
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ho. 9ldad. 2880 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 
, ENE o 

CONSIDERANDO? - 

QUE se han presentado s este Despecho tres testimonios de la 
escritura píblica de constitución de la COMPAÑIA DE COMERCIO 
AGROINDUSTRIAL COEXEC C.A. COMPAÑIA EXPORTADORA ECUATORIANA otorgada 
ante el Notario Viglainmo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 10 de septienbre de 1999, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departanento Jurfdico de Compañías, nediente Menorando 
Mo. DIC.99,2040 de 10 de novieabre de 1999, ha enítiído inforee 
favorable para la eprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas uediante Resolución 
No. AD,99039 de 26 de abril de 19993 

RESUELVE:>x 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la COMPAÑIA DE COMERCIO 
AGROINDUSTRIAL COEXEC C.A. COMPAÑIA EXPORTADORA ECUATORIANA, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, en los táreinos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, pos uns ves en uno de los periódicos 
de uayer circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER: a) Que el Notario Vigósino Sóptino 
del Distrito Metrepclitaso de Quitos toue nota al esrzon de la 
natris de la escrítura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolertón; +) Que el Registrador "Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quitos inscriba la referida escrituras y esta 
Resolucibas y, <) Que dichos funcionarios sienten razón de eses 
anotaciones. 

Cumplido con lo enterior, remítase a este Despacho copia cortificada 
de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE,-— DADA y firuada es el Distrito Yetropolitano de 
Quito, DN] 

45 Nov. 1999 LE ccoo 
Y RRA sente Resolución, bajo el N2 ETB RITA e IN, del REGISTRO MERCANTIL, Tomo -.L 3: GI crema aia 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, ldo Rojas Ha — pubticado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto gel mismo año.    

    
      
  

  

 


